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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 00752/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
En fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00719/ECATEPEC/IP/2021, mediante la cual solicitó:

“Solicito nombre de los participantes que se registraron en la convocatoria “NOMBRA AL PLANETARIO DE ECATEPEC” 2021, así como currículum vítae actualizado (versión pública) y semblanza.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Al no ser elegida otra vía por el particular, la respectiva notificación será a través de SAIMEX.
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintidós de octubre de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimientos de información al servidor público habilitado que estimó competente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha nueve de febrero de dos mil veintidós EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud planteada por el particular en los siguientes términos:

“Ecatepec de Morelos, México a 09 de Febrero de 2022
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: XXXX
Folio de la solicitud: 00719/ECATEPEC/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por Coordinación del Instituto de la Juventud, la cual se anexa al presente en formato PDF. De igual manera envió ACTA: ACT/CT/ECA/EXT/002/2022, de fecha: 01 de febrero de 2022. Sin otro particular por el momento, quedo de Usted.
ATENTAMENTE
Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada” (Sic)

Por otra parte, se anexó a su respuesta el archivo electrónico denominado “719-09.pdf”, del cual se desprende la respuesta signada por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del que remite la respuesta proporcionada por la Coordinación del Instituto de la Juventud, cuyo contenido se advierte un listado de nombres pertenecientes a los participantes de la convocatoria “nombra al planetario de Ecatepec 2021”; así como el acta de sesión extraordinaria “ACT/CT/ECA/EXT/002/2022”, signada por integrantes del Comité de Transparencia, a saber, del Titular del Órgano de Control Interno, la Presidenta del Comité de Transparencia y por el Encargado de Protección de Datos Personales instrumento por el que se acuerda otorgar en versión pública los datos solicitados por el particular.

IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, en fecha once de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 00752/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“Se entregó respuesta a destiempo y no se proporcionó la información completa sobre CV (versión pública) y semblanza de los participantes. Los elementos no eran opcionales, toda vez que se establecieron en el punto 4 base cuarta de la convocatoria: "4. Se deberá presentar currículum vítae actualizado y/o semblanza personal de la persona postulante." Se anexa link de convocatoria: https://ecatepec.gob.mx/files/8R3SNFws9A9jbPGC.pdf?fbclid=IwAR2a6SkeiOOdhEUIrj9cmjFJTFQki_GnXbzgl5zPsRm7SkWsIrn9uHq4qt4.” (Sic).

Cabe señalar que no hubo pronunciamiento por el particular respecto a Razones o Motivos de Inconformidad.
V. Del turno del Recurso Revisión.
En fecha once de febrero de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el dieciséis de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:
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c) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 00752/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno.
d) Ampliación de Plazo para Resolver
El acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión acumulado de fecha ocho de abril fue notificado en fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, lo anterior con fundamento en lo previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

e) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el dieciocho de abril de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día nueve de febrero de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del diez de febrero al tres de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días doce, trece, doce, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dos de marzo de dos mil veintidós, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el once de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente Recurso de Revisión, en razón de la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra legislación mexicana. 
Al respecto, primeramente cabe señalar que EL SUJETO OBLIGADO emitió en fecha nueve de febrero de dos mil veintidós su respuesta a la solicitud de mérito, esto de conformidad con en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que se citan a continuación para una pronta referencia: 
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
…
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
…
(Énfasis añadido)
Del precepto legal en cita, podemos advertir que, EL SUJETO OBLIGADO dio cumplimiento al dar trámite a la solicitud de mérito, tan es así que otorgo una respuesta, sin embargo, es de señalar que tal y como fue manifestado por EL RECURRENTE dicha respuesta se encuentra fuera del plazo establecido para dicho fin, ya que como bien señala el artículo 163[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el ente recurrido tuvo quince días para pronunciarse al respecto, sin embargo por otro lado, cabe resaltar que la Ley invocada, también contempla que si el plazo de quince días contemplado para la atención, tramitación y en su caso entrega de información, es excedido por el SUJETO OBLIGADO, esto podrá ser impugnado, señalando para tal efecto una NEGATICA por parte del Sujeto Obligado omiso en atender dentro de los quince días que la Ley contempla, lo anterior con fundamento en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:  [1:  Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
….] 

Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.
(Énfasis añadido)
Es así que, de conformidad con el precepto legal invocado, se encuentra contemplado un tiempo procesal oportuno para la presentación del Recurso de Revisión por NEGATIVA del SUJETO OBLIGADO, sin embargo al no haber sido ejercido dicho derecho por la parte ofendida y aún más, que EL SUJETO OBLIGADO contempló la entrega de información aún y cuando ésta se encontró fuera de los plazos establecidos, dicha respuesta se tiene por atendida y este Órgano Garante advierte la procedencia de la respuesta emitida por el ente recurrido, por ello se entrará al estudio y análisis de lo que obra en el presente expediente electrónico del SAIMEX para verificar si colmo o no lo requerido por el particular.  
Una vez claro lo anterior, recordemos que en la solicitud de información EL RECURRENTE requirió el veinte de octubre de dos mil veintiuno, sobre la convocatoria pública denominada “NOMBRA AL PLANETARIO DE ECATEPEC” la siguiente información:  
1. Nombre de los participantes que se registraron; y,
1. Curriculum Vítae actualizado en versión pública y semblanza, de dichos participantes.
A lo que en respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO en fecha  nueve de febrero, fue remitido el pronunciamiento del servidor público habilitado de la Coordinación del Instituto de la Juventud, manifestaciones que fueron vertidas en los siguientes términos: 
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De donde se puede apreciar que en primer término, fue remitida por EL SUJETO OBLIGADO, una lista con los nombres de los participantes en “Versión Pública” de la convocatoria materia del presente asunto, misma que ya es de conocimiento del particular; así también, fue remitida el acta generada por el Comité de Transparencia, mediante al cual se funda y motiva la elaboración de la lista de los nombres de los particulares en Versión Pública.
Ante tal respuesta, el peticionario interpuso el presente Recurso de Revisión, señalando como acto impugnado lo siguiente: 
“Se entregó respuesta a destiempo y no se proporcionó la información completa sobre CV (versión pública) y semblanza de los participantes. Los elementos no eran opcionales, toda vez que se establecieron en el punto 4 base cuarta de la convocatoria: "4. Se deberá presentar currículum vítae actualizado y/o semblanza personal de la persona postulante." Se anexa link de convocatoria: https://ecatepec.gob.mx/files/8R3SNFws9A9jbPGC.pdf?fbclid=IwAR2a6SkeiOOdhEUIrj9cmjFJTFQki_GnXbzgl5zPsRm7SkWsIrn9uHq4qt4.” (Sic).
Es por lo anterior, que este Órgano Garante Primeramente, y previo a entrar de lleno al estudio del fondo del presente asunto, considera necesario vislumbrar que EL RECURRENTE únicamente se agravió por la falta de entrega de los Curriculum Vitae así como de las semblanza de los ciudadanos que participaron en la convocatoria pública denominada “NOMBRA AL PLANETARIO DE ECATEPEC”, al referir que no le habían proporcionado la información completa; por tal circunstancia, no se hará pronunciamiento sobre la información entregada por EL SUJETO OBLIGADO respecto a los nombres de los participantes que fueron remitidos en respuesta primigenia, lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el Recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto, o como fue en el caso que nos ocupa, la omisión en la exposición en el acto impugnado de la totalidad de la información requerida. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Para mayor precisión a lo aquí expuesto, lo anterior guarda relación toda vez que en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Situación, que se robustece con el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Conforme al Criterio establecido y a todo lo antes expuesto, es improcedente para este Órgano Garante entrar al análisis de las partes de la respuesta del SUJETO OBLIGADO que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la entrega de los nombres de los participantes, misma que fue realizada en Versión Pública.
Es por tanto que, una vez precisado y señalado lo anterior, este Órgano Garante obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta le hizo entrega al RECURRENTE de la información solicitada. 
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Por lo que,  derivado del análisis vertido por parte de este Órgano Garante a las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX respecto a la solicitud de información que derivo a lo entregado en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO y posteriormente, las razones o motivos de inconformidad manifestadas por el particular, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta que otorgo EL SUJETO OBLIGADO en términos de lo que a continuación se expone.
Respecto de la información requerida por el particular sobre la convocatoria pública del concurso denominado “NOMBRA AL PLANETARIO DE ECATEPEC” específicamente de los Curriculum Vitae de los participantes así como de su respectiva semblanza, el SUJETO OBLIGADO, a través del servidor público habilitado de la Coordinación del Instituto de la Juventud remitió en respuesta un oficio con número CIJ/ECA/0558/2021, mediante el cual realizó un simple pronunciamiento, mismo que consta en los siguientes términos: 
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De tal manera que, cabe recordar las manifestaciones vertidas en el acto impugnado por la parte ofendida, mismas que medularmente versaron en contravenir lo que fue referido por EL SUJETO OBLIGADO sobre el currículum y semblanza de los participantes, al informar que dicha entrega de documentación era opcional; Sin embargo, el particular contravino dicha respuesta y aseguró que dicha documentación no era opcional, fundamentando su aseveración con lo establecido en el punto 4, base cuarta, de la convocatoria[footnoteRef:2] emitida para el concurso público materia de la presente Litis, motivo por el cual, al realizar un análisis minucioso por parte de este Órgano Garante a la convocatoria de mérito, se advirtió lo siguiente: [2:  Consultable en la siguiente página electrónica: https://ecatepec.gob.mx/files/8R3SNFws9A9jbPGC.pdf?fbclid=IwAR2a6SkeiOOdhEUIrj9cmjFJTFQki_GnXbzgl5zPsRm7SkWsIrn9uHq4qt4] 

                                                       [image: ][image: ]

Efectivamente, la convocatoria señala en la base “CUARTA” los requisitos documentales que debieron presentar los participantes, así mismo fue señalado con el numeral “4” la presentación del Curriculum vítae actualizado y/o semblanza personal de la persona postulante como parte de los requisitos de inscripción, lo anterior de conformidad con las bases establecidas en dicha convocatoria, tal y como se advierte de la imagen que a continuación se anexa:
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Sin embargo, este Órgano Garante sustenta la aseveración realizada por la particular, toda vez que, en dicha convocatoria en el apartado denominado: “SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES” se advierte que, los requisitos señalados en la convocatoria son obligatorios, tal y como se muestra a continuación: 
[image: ]
En esta tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

(Énfasis Añadido)
Del criterio citado se puede advertir que el derecho acceso a la información se puede verificar cuando la solicitud verse, entre otras cosas, sobre información contenida en un soporte documental que en ejercicio de sus funciones generen, posean o administren  los Sujetos Obligados, como para el caso que nos ocupa el documento  de inscripción y las evidencias que acrediten la postulación a las categorías de la Presea que deben presentar los participantes a dicha convocatoria.  
En adición a ello, es procedente mencionar que, aun cuando la solicitud no señale expresamente que se requiere el documento en donde conste la información solicitada, pero dicha información obra en uno, los Sujetos Obligados deberán hacer entrega de ese soporte documental, como lo señala el criterio histórico 28/10 del El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente: 
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Es por lo antes expuesto que, tal y como ya fue señalado previamente, el derecho de Acceso a la Información consta en documentos y aunado al hecho de la presentación del Currículum Vítae y/o semblanza personal de los participantes fue un requisito indispensable para su participación dentro de la convocatoria, de tal manera que como ya quedo constancia, hay obligatoriedad para que EL SUJETO OBLIGADO conozca de los mismos, sin embargo, también es necesario refrendar la postura que tiene este Órgano Garante en la procuración de los Datos Personales, de tal forma que, al MODIFICAR la respuesta del ente recurrido, se ordena la entrega del Currículums y/o semblanzas pero únicamente del ganador, esto de conformidad con lo que a continuación se expone: 
Se tiene que los nombres de los participantes registrados, al tratarse de personas físicas o jurídico colectivas, que pueden ser identificados o identificables, deberán tomar el carácter de información confidencial, misma información que por sus características no está sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma o bien, sus representantes legales.
Así entonces, es viable señalar por parte de este Órgano Garante, que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información del Particular, EL SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá emitir y aprobar un acuerdo de clasificación sobre los nombres de los participantes del concurso denominado “NOMBRA AL PLANETARIO DE ECATEPEC”, mismo que deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra bajo la hipótesis que señala el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra señala lo siguiente: 
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales
(Énfasis añadido)
En concordancia con la información que se ordena entregar, recordemos que el Currículum vitae es el documento que da cuenta de la experiencia que una persona tiene en determinados ámbitos desarrollados a lo largo de su vida, por lo tanto, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO no hizo entrega de dicha información, si no, únicamente realizó una manifestación al respecto –misma que ya fue referida anteriormente- este Órgano Garante determinó que el Currículum vitae, es el documento que puede dar cuenta de lo solicitado por el Particular, sin embargo también es de señalarse que la única persona que recibió recursos públicos en todo caso fue el ganador del premio que señala la convocatoria, por lo tanto, el ente Recurrido deberá hacer entrega del Curriculum vitae únicamente del ganador, sin dejar de observar lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación al artículo 143 fracción I[footnoteRef:3], por lo tanto, la información que dé cuenta de lo solicitado, deberá realizarse la entrega en una correcta versión pública con el sustento jurídico que avale la clasificación de información [3:  Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…] 

Ahora bien, para la elaboración de la versión pública del documento que se ordena, es importante mencionar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por ello, este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En ese sentido, debe observarse lo señalado en los artículos 3 fracciones IX, XXI y XXIII y 143 fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX.	Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XXI.	Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. … 
III. … 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.”
(Énfasis añadido)
De una interpretación armónica y sistemática de dichos preceptos jurídicos, podemos advertir que la información privada es aquella contenida en documentos de orden público que se refiera o contenga, a su vez, datos personales, los cuales no serán de acceso público. En ese mismo sentido, los datos personales son aquellos que conciernen a una persona, ya sea física o jurídica colectiva, que la hacen identificada o identificable; lo anterior, siempre que no involucren el ejercicio de recursos públicos.
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” (Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
Al tenor de lo hasta aquí expuesto no pasa desapercibido por este Órgano Garante que de la información que se ordena su entrega en una correcta Versión Pública, pudiera obrar información relacionada con menores de edad, esto debido a que la convocatoria pública fue efectiva para participantes con una edad mínima de 12 años hasta los 29, esto de conformidad con la Base “SEGUNDA” de la convocatoria de mérito, tal y como se muestra a continuación:
[image: ]
Motivo por el cual, para el caso en concreto, se hace especial énfasis en que deberán reservarse los datos personales correspondientes a menores de edad. En ese respecto, el artículo 55 de la Ley de los derechos de las niñas, niños y adolescentes del Estado de México establece lo que a continuación se señala: 

“Artículo 55. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad contra toda injerencia arbitraria o ilegal en su vida privada y en la de su familia, domicilio o correspondencia y a la protección de sus datos personales. No se considerará injerencia ilegal o arbitraria, aquella que emane de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, en el cumplimiento de la obligación de orientar, supervisar y, en su caso, restringir las conductas y hábitos de niñas, niños y adolescentes, siempre que atiendan al interés superior de la niñez. 

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de divulgaciones o difusiones ilícitas de información, manejo de su imagen o datos personales, incluyendo aquella que tenga carácter informativo a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos, que menoscabe su honra o reputación, sea contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo, conforme al principio de interés superior de la niñez.” (Sic).

Del precepto citado, se entiende que, por regla general son inviolables los datos pertenecientes a niños, niñas y adolescentes, así como  toda aquella información que se refiera a su intimidad o que los haga identificables, con excepción de aquella que por consentimiento de sus tutores o quienes ejerzan la patria potestad sean otorgados. 
En tal sentido, deberán clasificarse los datos pertenecientes a niñas, niños y adolescentes que hayan participado y que a la fecha del registro fueron catalogados como “menores de edad” tales como su imagen, nombre, dirección, semblanza, entre otros. 
Así, en conclusión a todo lo antes referido, se colige que de la respuesta que otorgue EL SUJETO OBLIGADO en atención al presente, también deberá hacer entregar del Acuerdo de Clasificación de los nombres de los participantes del concurso denominado “NOMBRA AL PLANETARIO DE ECATEPEC” esto en virtud de que como ya fue señalado anteriormente, el único que recibió recursos públicos fue el o la ganadora de la convocatoria de mérito, en consecuencia a los argumentos vertidos en el presente estudio resulta procedente determinar que los motivos de agravio hechos valer por EL RECURRENTE resultan parcialmente fundados, motivo por el cual,  este Órgano Garante, determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega en Versión Pública del soporte documental donde conste en su caso el Currículum vitae y/o la semblanza entregadas por el o la participante precisadas en la base CUARTA, numeral cuatro, de la Convocatoria Pública denominada “PONLE NOMBRE AL PLANETARIO DE ECATEPEC”, toda vez que de la Convocatoria se advierte que los participantes, pudieron haber entregado uno de los dos documentos requeridos por el particular, así que, de dicho análisis, que se ordene uno u otro documento requerido en la solicitud primigenia, esto de conformidad con el extracto que a continuación se inserta de la multicitada Convocatoria: 
[image: ]
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 00752/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se ORDENA que en términos del Considerando QUINTO de esta resolución haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en Versión Pública de lo siguiente:

“El soporte documental donde conste en su caso el Currículum vitae y/o  la semblanza precisadas en la base CUARTA numeral cuatro de la Convocatoria Pública denominada “PONLE NOMBRE AL PLANETARIO DE ECATEPEC” y haga entrega de dicha información únicamente del o la Ganadora del concurso. 

Acuerdo de Clasificación de la información como confidencial de los nombres de los participantes del concurso denominado “NOMBRA AL PLANETARIO DE ECATEPEC”

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública”.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA
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Sirva el presente ocurso para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo en atencién
a la solicitud de la informacién con nimero de folio 00719/ECATEPEC/IP/2021,
ingresada a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), que
en'su contenido establece:

Solicito nombre de los participantes que se registraron en la convocatoria’
“NOMBRA AL PLANETARIO DE ECATEPEC 2021", asi como curriculum vitae
actualizado (versién piblica) y semblanza. Sic

Al respecto se anexalalista con los nombres de los participantes solicitando se realice
una versién piblica de la misma con la finalidad de proteger sus datos personales, por
Io que hace al curriculum y semblanza se informa que dichos elementos eran opcionales
para su llenado, por lo que se requiere saber si la solicitud es general o especializada.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulos 6 apartado A fraccién Il de
Ia Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 8,12, 86,143, 161 delaLey
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

Sin més por el momento y esperando dar una respuesta oportuna a sus requerimientos
se remite lo presente. el
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por
1o que hace al curriculumy semblanza se informa que dichos elementos eran opcionales
para su llenado, por lo que se requiere saber i la solicitud es general o especializada.
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CCUARTA: REQUISITOS DOCUMENTALES




image50.png
CCUARTA: REQUISITOS DOCUMENTALES
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CCUARTA: REQUISITOS DOCUMENTALES

El interesado en participar debera ingresar a la pagina oficial de Facebook de la Coordinacion del Instituto de la
Juventud a partir de la fecha de su publicacion, seleccionar el apartado donde se difunde la convocatoria y llenar el
registro electrénico en la pagina https://forms.gle/NKHz1iPypSorhqdF8 en el cual debera estar acompafiado de
la documentacién que a continuacion se enlista en formato dig

1.- Una Identificacién con fotografia que sera la credencial para votar (INE) por ambos lados y vigente del
postulante con direccién dentro del Municipio de Ecatepec de Morelos. En caso de los jévenes menores de
edad la identificacion con fotografia sera la credencial escolar y/o su similar de su institucion educativa y la
credencial para votar (INE) por ambos lados y vigente con direccién dentro del Municipio de Ecatepec de
Morelos de su tutor legal;

2-Clave Uniica de Registro de Poblacién (CURP) de la persona joven postulante: en el caso de ser postulante
menor de edad, ademas de su CURP, deberan adjuntar CURP de su tutor legal;

3.- Comprobante de domicilio con direccién dentro del Municipio de Ecatepec de Morelos de antigiiedad no
mayor a tres meses.

4. Se debera presentar curriculum vitae actualizado y/o semblanza personal de la persona postulante.

Todos los documentos requeridos se deberan subir al registro electrénico antes mencionado en cada uno de los
espacios que asi se soliciten.

Aquellos que tengan dudas del procedimiento podrén contactarse a la oficina de la Coordinacion del Instituto de
la Juventud, al teléfono 55 58 36 15 00 Ext. 1752, o escribir al correo: planetario.injuveecatepec@gmail.com

El dia 15 de agosto del 2021 hasta las 23:59 horas es la fecha limite para registrar las propuestas a la presente
‘convocatoria.
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SOBRE LA PROTECCION DE DATOS PERSONALES

Los datos personales recabados seran protegidos, incorporados y tratados por la Coordinacién del Instituto de la
Juventud de Ecatepec de Morelos, a fin de ser transmitidlos a entidades financieras o similar por la cual se realizara
el pago del premio econémico. Los documentosy requisitos sefialados en la convocatoria son obligatorios y a falta

de ellos no podrén acceder al premio econémico.





image9.png
SEGUNDA: Tener una edad comprendida entre los 12 y los 29 afios a la fecha de cierre de la convocatoria.
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4. Se deberd presentar curriculum vitae actualizado y/o semblanza personal de la persona postulante.
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Folio Soliitud: 00719/ECATEPECIPI2021
Folio Resurso de Revisiér: 00752/INFOEMIPIRRI2022

Puede aduntar archivos 3 aste estats

Archivos enviados el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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